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Convenio Aprobado por Gobernación 
para mejorar alumbrado de 

San Miguelito 

cNo.243 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 

convenio de la Municipalidad de San Migue· 
lito, Departamento de Rfo San Juan, sobre 
reformas al Contrato de Alumbrado Eléctri· 
co de aquella población, que dice: 

cNosotros Rodolfo Gutiérrez M., Alcalde 
Municipal de San Miguelito, en representa· 
ción de la Municipalidad y debidamente au· 
torizado por ésta, según Acuerdo No. 50 de 
primero del corriente mes, por una parte y 
que en lo sucesivo se denominará la Muni· 

cipalidad, y el seftor Arles Manuel Lacayo 
Me Rea, mayor de edad, casado, negociante 
y de este domicilio, concesionario legal del 
servicio de Luz Eléctrica para este Munici· 
pio, dado por la Comisión Nacional de Ener· 
gfa Eléctrica y quien en lo sucesivo se deno· 
minará el Concesionario, convenimos en re· 
formar la Cláusula 111) del Contrato original, 
de acuerdo con los Arios. 110, 145, 146, 148 
y 150 de la Ley de Industria Eléctrica, el dfa 
diez de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve, entre la Municipalidad y el 
Concesionario, la cual se leerá asf: 

cEI Concesionario instalará 50 puestos de 
luz, con bujfas de 100 ntios y corriente de 
110 voltios, que podrán ser colocados a dis· 
tancia conveniente en la población, a fin de 
dar buena iluminación. El servicio será 
prestado durante cuatro horas continuas des· 
de las seis de la tarde hasta las diez de la 
noche, por lo que la Municipalidad. pagará 
al Concesionario la cantidad de Setecientos 
Córdobas ((J 700.oo) mensuales. La Muni· 
cipalidad se reserva el derecho de cambiar 
las bujfas •ordinarias por las de mercurio, y 
en este caso, la compra de las releridas bu· 
jfas y su mantención, correrán de cuenta de 
la Municipalidad. El Concesionario no co· 
brará más de lo estipulado cuando se haga 
este cambio, siempre que las bujias no sean 
mayores de los 100 vatios convenidos. Tam· 
bién se reserva la Municipalidad el derecho 
de reducir de la mensualidad la suma de 
Veintitrés Córdobas, por cada noche que el 
servicio no sea suministrado por motivos de · 
desperfecto en la Planta o por falta de com· 
bustible.• 

Para su aprobación elévese el presente al 
conocimiento del Supremo Gobierno. 

En fe de lo cual, firmamos cuatro tantos 
del mismo tenor en San Miguelito, el dia pri· 
mero de Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.-Rodolfo Gutiérrez M. - Arles M. La· 
cayo M . ..:.._Gilberto Lacayo D., Srio. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Julio de 1963.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero.• 
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Hacienda y Cr6dlto Pllblioo 

Los dias 2 y 6 de Agosto próximo se 
inician clrculaci6n de emisiones 

filatélicas 

~No. 1 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. 1. - Sef'lálase el dfa 2 de Agosto 

próximo del af'lo en curso como fecha de 
Primer Dfa de la circulación de la Emisión 
cfederación Centroamericana de Asociado· 
nes filatélicas•. 

Arto. 2.-Seftálase el dfa 6 de Agosto ve­
nidero de este propio ano con el mismo fin 
respecto a las Emisiones cConcilio Ecumé­
nico Vaticano lh y cLucha Mundial contra 
el Hambre•. 

Arto. 3.-Publf quese en cLa Gaceta11, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. ·- Managua, 
D. N., a los veinticuatro dias del mes de Ju· 
lio de mil nove~ientos sesenta y tres.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Gustavo A. Guerrero, Viceminlstro de 
Hacienda y Crédito Publico.>. 

I Educación Pública 

Maestros de Educaci6n Primaria 

No. 765 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: · 
El sef'lor Virgilio Hernández Calero ha 

cursado y aprobado en la Escuela Normal 
de Varones, cf. D. Roosevelt•, de la ciudad 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, las 
materias del Vigente Plan de Estudios de 
Normales y sufrido el examen general co 
rrespondiente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Ti tul o de Maestro de Edu· 

cación Primaria, a los veintitrés dfas del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y tres, 

~ para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen­
tos del Ramo. 

.. Comunfquese. - Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Gon· 
zález. 

No. 766 .. 
El Presidente de la República, 

. Por Cuanto: ' 

, .. 
Varones, cf. O. Roosevelb, de la ciudad de 
jinotepe, Departamento de Carazo, las mate• 
rias del Vigente Plan de Estudios de Norma­
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el TUulo de Maestro de Edu­

cación Primaria, a los veintitrés di as del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes· y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes·Gon· 
zález. 

No. 767 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Donaldo Padilla Brown, ha cur· 

sado y aprobado en la Escuela Normal de 
Varones, cf, D. Roosevelt>, de la ciudad de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, las ma· 
terias del Vigente Plan de Estudios de Nor· 
male~ y suhido el examen general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios. 

Por Tantó: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu· 

catión Primuia, a los veintitrés dias del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres, para que goce de los derechos y prerro· 
galivas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentos del Ramo. · 

Comurifq'uese~-Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, por la Ley, Hellodoro Montes Gon· 
zález. 

¡ • ~ 

Ministerio de Salubrldad Públlca 

Contrato entre el Ministro de 
Salobridad y la Junta de 

Asistencia Social 

No. 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el siguiente Contrato: 
1.-EI Dr. Alfonso Boniche Vásquez, Minis· 

tro de Salubridad Pública, en representación 
del Gobierno d~ Nicaragua, por una parte, 
que en lo sucesivo se denominará cEI Oo· 
bierno> y el Sr. Gonzalo Torres Garcfa en 
representación de la Junta Local de Asi;ten· 
cia Social, que en lo sucesivo se denomina· 

El seftor Milciades Delgadillo Toval, ha rá cEI Contratista11 de común acuerdo con· 
cursado y aprobado en la Escuela Normal de' vienen en celebrar

1

el presente Contrato: 

,, 
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11.- cEI Contratista> da en arriendo al 
cOobierno> el local que ocupó el Hospital 
General de Managua con los siguientes !in· 
deros: Norte, local que ocupa el Hospital 
del Instituto Nacional de Seguridad Social; 
Sur, 5a. Calle S. O.; Oriente, 2a. Avenida 
S. O.; Occidente. Ja. Avenida S. O. 

' 111.- cEI Gobierno> ocupará el referido 
local para establecer sus diferentes Oficinas, 
siendo por su cuenta los gastos que ocasio· 
ne el acondicionamiento. 

1 V.-EI servicio de agua y Luz será paga· 
do por e El Gobierno>. 

V.--- e El Gobierno> pagará al cContratis· 
ta>, en concepto de alquiler mensual la SU· 
ma de Diez Mil Córdobas Solamente ..••.. 
( ~ 10.000.00), que se cargará a la División 
Administrativa 1207-2802 Servicios lmperso· 
nales 05-Alquileres. 

V 1.- e El Gobierl'lo> se reserva el derecho 
de rescindir de este Contrato cuando lo esti· 
me conveniente, lo mismo que prorrogarlo. 

V 11.-Este Contrato és efectivo a partir 
del primero de Julio de mil novecientos se· 
senta y tres al 30 de junio de mil novecien­
tos sesenta y cuatro. 

V 111.--En fe de lo cual firman dos tantos 
de un mismo tenor en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, el dia primero de Julio de 
mil novecientos sesenta y tres. Dr. Alfonso 
Boniche Vásquez, Ministro de Salubridad 
Pública. Gonzalo Torres Garcia, Tesorero 
de la Junta Local de Asistencia Social. 

fábrica y Patento de Invención, 1ollcita concesión 
de derechos de Patente de Invención 1obre 1u In­
vento con1l1tente en: 

''Productos Fungicidas'' 
Oyenae opo1lcione1, término legal. 
Minl1terio de EconQmfa. Oficina de Patentes 

de Nicaragua. Managua, D.N., trece de junio de 
mil noveclento1 sesenta y tre1.-jullán Bendaña S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4273-8/U Np 621487-* 8.00 
Cluett. Peabody & Co. lnc, de 101 Eetado1 Unidos 

de América, por medio de apoderado Caldera & 
Cia. Ltda, Agente1 de Marcae de Fábrica y Comer­
cio, de e1te domicilio, solicita concesióa de dere­
chos de Patente de Invención aobre 1u Invento con­
ai1tente en: 

''Mejoras en máquinas para 
encogimiento compresivo" 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patento de 

Nicaragua, Managua, D. N., ocho de Julio de mil 
noveciento1 sesenta y tre1.-Juliáa 8endaña S., Co­
misionado de Patentee de Nicaragua. 

3 l 

N9 4286-8/U N9 646445-$ 8.00 
Han1 Wy11, de la ciudad de Cor1ler, Vaud, Suiza, 

por medio de apoderado, Lui1 A. Cantarero, Aboga· 
do y de e1te domlclllo, 1olicita concesión de dere­
chos de Patente de Invención 1obre su Invento con· 
sistente en: 

"Bote metálico con cierre hermético y 
pl'ocedimiento para la ejecución 

de dicho bote". -
Cuya e.arta-patente deberá extenderse a favor de 

•Nestlé S. A., de La·Tour·de· Peilz, Suiza, cesionaria 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· del Inventor. 

nagua, O. N., primero de Julio de mil nove· Oyen1e opoelclono, término legal. 
cientos sesenta y tres.-RENE SCHICK, Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente• de 
OUTIERREZ p 'd t d 1 R 'bl' D Nicaragua, Managua, D. N., ocho de Julio de mil 

• res1 en e e a epu lea.·· r. noveciento1 1esenta y tres.-Jullán 8endai'la S., Co-
Alfonso Boniche Vásquez, Ministro de Salu· .misionado de Patentes de Nicaragua. 
bridad Pública. 3 l 

Ministerio de Economf a 

PATENTES DE INVENCION 

Np 4002-8/U N9 646360-* 7.20 
Union Carbide Corporation, de 101 Estados Uni­

dos de América, por medio de apoderado Samuel 
Ourdlán, Agente de Marcas de Fábrica y Patentea 
de Invención, 1ollclta concealón de derecho• de Pa­
tente de Invención sobre 1u Invento con1l1tente en: 

"Métodos y composiciones para influir 
en el crecimiento de las plantas" 

Oyen1e oposiciones, térml~o legal. 
Miniaterio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., trece de Junio de mil 
novecientos ae&enta y tres.-julián 8endai'la S., Co-
mlaionado de Patentes de Nicaragua. ' 

3 3 

N9 4003-8/U N9 646360-* 7.00 
Farbenfabriken 8ayer Aktiengesellschaft, de la 

Ciudad de Leverku1en, Alemania, por medio de a­
poderado Samuel Ourdián, Agente de Marc11 de 

MARCAS DE F A8RICA , 

N9 3986-8/U N9 646348-· 8.40 
Cluett, Peabody & Co., lnc., de 101 Estado• Uni­

dos de América, por medio de apoderado Caldera 
& Cfa. Ltda., Agente1 de Marc11 de Fábrica y Co­
mercio, de este domicilio, aollclta el registro de las 
Marc11 de fábrica y Comercio, que con1i1ten en las 
denominaclonea: 

Dectoleo.e 
Gleo. y 

Arden 
10111 y 1ln distintivos especlale1, marcas que se em· 
pican conforme con el modelo presentado, para dls· 
tlngulr: Ve1tuarlo y todo1 101 demás incluidos en 
eata clase (Clase 42, Vestuario), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. . 

Oyense oposiciones, término legal. 
Mlni1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., treinta de Marzo de 
mil noveclento1 1uenta y tres.-julián Bendai'la S., 
Comllionado de Patentu de Nicaragua. 3 3 

'. 
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Np 3987-8/U Np 646351-4 8.52 
Purltan Fuhlon1 Corporatlon, de New York, f.1-

tado1 Unidos de Amérlc1 1 por medio de apoderado 
Caldera & Cfa. Ltda, Agentu de Marca• de fábrica 
y Comercio, de eete domicilio, 1ollcita el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

F orever Y ouo.g 
1ola y aln dislintlvo1 e1peclale1, marca que se em­
plea conforme con el modelo presentado, para dis­
tinguir: Vestuario y todoa 101 demá1 lncluldo1 en 
esta clase, (Clue 42, Vestuario), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

OyeJ11e opoaiclonea, término legal. 
Mlni1terlo de Economía, Oficina de Patente. de 

Nlcar1gu11 Managu11 D.N., cinco de Junio de mil 
noveclento11e1ent1 y trea.-Julián 8endaft1 S., Co-
ml1lonado de Patente. de Nicaragua. 3 3 

Np 3988-B/U Np 646352-4 8.20 
Rellance Manufacturlng Comp111y, de la ciudad 

de New York, Eltado1 Unidos de América, por me· 
dio de apoderado, Caldera & Co. Ltda., 1oliclt1n el 
regiatro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1l1te en la denominación: 

Big· Yaok 
Sola y 1ln di1tlntivos eapeclalea, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlngulr: Veetuarlo y todOI 101 demáa Incluidos en 
e1ta clue, compreudldoa en la Clue 42 del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1icione11 término legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Managua, D. 

N., diez de Junio de mil noveclento1 sesenta y tre1. 
-Jullán Bendaila S., Coml1lonado de PatenteMle 
Nicaragua. 3 3 

Np 3989-8/U N9 646349-4 8.35 
F. L. Smlth Llmlted, de Londre11 Inglaterra, por 

medio de apoderado Caldera & Cfa. ltda., Agentee 
de Marca• de fábrica y Comercio, de eete domici­
lio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio, que con1l1te en: 

.. 

1 
klNGS 

marca que se emplea conforme con el modelo pre­
sentado, para dl1tlngulr: Tabaco manufacturado y 
aln manufacturar y todo1 101 demá1 lncluldo1 en 
uta clue. (Clue 20, Producto• de Tabaco), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economf1 1 Oficina de Patentu de 

Nicaragua. Managua, D. N., treinta de Marzo ·de 
mil noveclenlo1 1e1enta y tre1.-Jullán 8endaila S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4223-8/U N9 646435- 4 7.80 
Café Soluble, Sociedad Anónima, de ut aRepú­

bllca, por medio de apoderado Dr. Raúl Barrio• O., 
A boli!'.ado J de ute domlcilo, 1ollclta el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que consiste ea: 

Marca que ee emplea conforme con el modelo 
presentado, o aola, para dl1tlngulr: Café en todu 
1u1 formu, Clue 49, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonea, término legal. 
Mlniaterlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Manrgua, D.N., veinticinco de Junio de 
mil noveclento1 aesenta y trea.-Jullán 8endafta S 
Comlalonado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

Np 4146-B/U Np 646400-4 9.60 
Juan Manuel Dada, de la ciudad de San Jo1é Re­

pública de Coata Rica, por medio de apoderado Dr. 
Alejandro Carrión, Abogado y de e.te d~mlcllio, 
1ollclta el regi1tro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que con1Me en: 

marca que se emplea conforme con el modelo pre­
sentado, para distinguir: Calcetines, batu de baflo, 
blu1u, calceterfa, mediu, caml1a1 1 camiaetu, faju 
eláltlcas, pantalones, corbatas, pijamu, aweaten. 
ve1tldo1 de baflo, bandu para el cabello, combina­
clonea, ropa blanca, y de color Interior y exterior, 
para damas y caballero11 confeccionado• con toda 
clase de fibra textil natural o artificial, Clase 42, 
(Veatuario), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 

Mlnl1terlo de Economla, Oficina de Patentea de 
Nicaragua. Managua, D.N., veintiuno de Junio de 
mil novecientoa aeaenta y trea.-Jullán Bendaila S., 
Comlalonado de Patentea de Nicaragua, 

,, 
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N9 4147-B/U N9 646395-CS 8.65 
Leopoldo Riutr1, Comerriante e lndu1tiral y de 

Hte domicilio, 1olicita el regi1tro de la Mare1 de 
Fábrica y Comercio que con1l1te en la denomin1ción: 

· Princess Pat 
1ola y 1ln dillinlivo1 e1pecl1le1, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
di1tin2uir: Co1mélico1, Perfume. y Preparaciones 
para el Tocador, Cl11e 7, del pecreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclone1, término lel[al. 
Ministerio de Economla ,,....Oficina de Patente1 

de Nicaragua.-M1nagua, D. N;, veintiuno de junio 
de mil noveclento9 1e1enta y tre1.-jullán Bendlfta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 4148-B/U N9 621453-IS 11.20 
Katlvo Sociedad Anónima, de la Ciudad de San 

Jo1é, Coita Rica, por medio de apoderado Leónld11 
Abaunza P. Comerciante y de eate domicilio, 1ollcl· 
ta el regl1tro de la• Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1ten en 111 denomlnaclonea: · 

FRESH 
Para: Todo1 101 producto• comprendido• en la 

Clase 7, Particularmente Deaodorante1 en barra o 
en cualquier otra forma (Co1mético1, Perfumes y 
Preparacione1 para el Tocador): 

0-0 
Para: Todo• 101 producto• comprendidos en la 

Cl11e 8, Particularmente lnsectlcidu (Producto• 
Qulmlco1 lndu1trlalee), 

NIT 
Para: Todos 101 productoa comprendidos en la 

Claae 4, Particularmente Limpiadores en polvo o en 
cualquier otra forma (Materlale1 Raspantea o Abra· 
1lvo1 y Pulldore1) 

DIN 
Para: Todo1 101 producto• comprendido• en la 

Cl11e 6, Putlcularmente Detergente1 lfquido1 o 1ó· 
lldo1 para u10 C11ero o ln1du1trlal (Detergentes y 
J1bone1). 

Sol11 y 1in dl1tlntlvo1 e1peciale1, marcas que 1e 
emplean conforme con el moáelo presentado, tod11 
del Decreto No. 10 de7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lcione1, término legal. 
Miniaterio de Economfa.-Oflcina de Patente. de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiuno de Junio de 
mil noveclento1 aeaenta y trea.-Julián Bendaila S., 
Comi1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 4395-B/U N9 621494-· 10.60 
Once fa mailana ocho Ago1to próximo 1ubastaraae 

local este De1pacbo, finca urbana 1ituado Barrio 
Campo-Bruce e1ta ciudad, compue1ta solar que mi· 
de: Veintiséis metros en norte; vt!'lnticinco metro1 
en 1ur; catorce metro• y 1ei1 decfmetroa oriente; 
dlecl1iete metro1 1el1 decfmetroa poniente, o sea un 
total de Qulnlent11 Cuarenta y Do1 Varaa Cuadra· 
d11, limitado: Norte, e11le 1biert1; Sur, Francl1co 
Zapata Ortlz; Oriente, camino Santo Domingo; Po· 
alentc:, fllc:aa Duarlc: de: Bravo, Ea solar dicho 

exl1ten: rumbo norte, veinte var11 mediaguu, dlvl­
did11 en vari11 piez11, paredea bloquea cemento y 
vlg11, madera cuadrada, tej11 barro, ladrillo cernen· 
to. Hacia el 1ur-orlente hay ocho var11 mediaguu, 
paredes embarradu, ladrlllo barro, teju barro. Ca· 
aeta bloquea con do1 excusado•. Do1 lavandero• 
ropa, y otro dohle tr11to1. Luz eléctrica, agua po· 
table. 

Ejecución: Elena E1pinoza Morales contra Ro11 
Amella Oailán. 

B11e Sub11ta: Catorce Mil Qulnlento1 Sesenta 
Córdob11. 

Oyense po1tur11 legales. 
Dado juzgado Primero Civil Dl1trito -Managua, 

velntlhéa Julio mil noveclento1 sesentltré1.-L11 on· 
ce y media de la maftana.-joté Ernesto Bendaila.­
Jo1é Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 3 

N9 4394-8/U NQ 674958-· 9.20 
Cuatro tarde del nueve Agosto corriente ailo, 1u­

b11taráse en local este Juzgado finc11 urbanu 1itua· 
du barrio La Luz esta ciudad: a) 1olar diez var11 
por treinta vara1, con casa ttju zinc, cailón, cinco 
var11, forro tabl11; lindante: Norte, Leonor Alegria; 
Sur, Carmen Urey Suazo; Oriente, mediando calle, 
Margarita Ouzmia; y Occldentt, Berta Altamirano 
de Brlonea¡ y b) 1olar de ocho varas por cuarenta 
var11, lindante: Norte, Olli(a franclaca Dreher de 
Heylinger; Sur, Humberto Ale~rla Oarcfa; Oriente, 
mediando callejóh, Margarita Guzmán; y Occiden­
te, Sucealón Riguero. 

Bue do1 mil cuatroclento1 ochenta córdob21, tn­
tereae1, co1t11 y g11to1. 

Ejecuta Enriqueta Pineda viuda de Delgado a 
Orlando Jo1é Pavón E1plno11. 

Oyenae po1tur11. . 
Dado juzgado Segundo Civil de Dlltrlto. Mana­

gua, veinte de julio mil noveclento1 aeaeata y tres. 
-H. O. Llbby.-0. Suárez 8., Srio. 

3 3 

N9 4396-B/U N9 674956-* 8.00 
Cuatro cinco minuto• tarde Jueves ocho Ago1to 

entrante, 1ub11tar11e Local este Despacho, finca ur· 
bana barrio Mercado Oriental esta ciudad, aolar do­
ce var11 frente, treinta fondo, casa cailón doce var11, 
eato1 lindero1: Norte, predio de Moisés Enrlquez; 
Sur, calle en medio, Maria Oarcfa; Oriente, Rosaora 
López; Occidente, jo1é León Oonzález. Inscrita 
b1jo número 21,241, Fol101 101 y 102, Tomo 257, 
Asiento 2o. 

Ejecución: Carmen Pérez Arlcy contra Marra 
Adilla Beteta viuda de Maltez. 

Bue Sub11ta: Veinticinco Mil Córdobas. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrlto.-Managua, 

velntldó1 julio mil noveclento1 1eaentitré1.-Héctor 
Guillermo Llbby, juez 2o. Civil Di1trlto.-Gu1tavo 
Suárez Báez, Secretarlo. 

3 3 

N9 4420-8/U N9 674964-CS 7.80 
Las once de la mailana nueve de Ago1to próximo, 

local Cite De1pacho 1ubutar11e finca urbana sita 
Barrio Santa Clara Hta ciudad, compuesta solar 
veinte var11 de frente cincuenta de fondo, limitado: 
Norte, Suce1ore1 Ignacio Ar1qul1tiln; Sur y Oriente, 
Erne1tln1 viuda de Leal; Poniente, avenida en me­
dia Carlos Argüello. 

Ejecución: Maria del Carmen Roj11 de Durand 
contra Pablo Emilio Montalván. 

Avalúo: Ocho Mil Selaciento1 Ochenta Córdob11. 
Oyen1c po1tur11 legale1. 
Dado juzgado Primero Civil Dl1trlto Managua. 

A 111 once de la maftana velnliléi1 Julio mil nove­
clento1 aeaentilré1.-jo1é Erue1to Bend1ila.-jo1é 
Alej. Salin11 C., Srlo. 

3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3755--B/U N9 591505-ci 8.68 
Pro Alberto Matey, por medio su apoderado Pro­

curador Judicial Felipe F. Rojas, 101iclt6 Ululo su­
pletorio una finca rústica formada a sus propias ex· 
pensas, como de veinticinco manzana9 terreno ca­
pacidad superficial, acotada cerco1 alambre púas y 
unos pequeilos trechos naturalea, ubicada en terre­
no ejldal del Municipio de cCondegu, en lugar 
•Canta Oallo• Jurisdicción Ciudad Condega, cul¡i­
vada como veinte manzanas con cafetos cosecheros 
y resto empastado zacate jaragua y parcelas dedica 
das cultivo cereale1; lindante: Oriente, finca Braullo 
Eclisereo Valenzuela; Occidente, Fllemón Molina; 
Norte, Jo1é María Rivera, y Sur, Sl!bastlán Plnel. 

Quien crea tener ml!jor derl!cho opóngaae término 
il!y. , 

Dado Juzgado Civil Distrito. Estelf, nueve mafta· 
na veintiuno Mayo mil novecientos 1e1enta y tre1.­
G. Outiérrez.-Vilma Kosa Rui:t, Secretaria. ' 

3 3 

. N9 3533-B/U NQ 595956- CJ 
La seilora Maria Moya de Pozo, solicita Título 

Supletorio urbana barrio cEI Rastro• este pueblo, 
lindando: Oriente, Antonio Dávila y Narcisa Vás­
quez mide por una parte, veinticinco varu y por 
otra diecisiete; Poniente, calle enmedlo, Ana Pérez, 
veinticuatro varu; Norte, Adolfo Pérez, trelntiocho 
varas; Sur, NarciBB Vásquez y Asunción Agullar, 
veintiuna varas, por una parte.y veintiocho y media 
por otra, calle en medio con la Aguilar; valorada cien 
córdobas. 

Intervino Síndico. 
Interesados opónganse término legal. 
juzgado Local Civil.-Dlriomo veinte de Abril de 

mil novecientos sesenta y tru.- Alberto Aragóa.­
Manuel Ayala h., Srio. 

3 3 

N9 3925-B/U N9 621432- t 7.60 
José León Sánchez, Sindico Municipal de éata po· 

blación, en representación Municipalidad que re­
presenta, solicita título supletorlo lote de terreno en 
esta jurisdicción: Medidas y lindero1: Oriente, cua­
renta y nueve varas y media; Horaclo Muiloz; Po­
niente, mediando camino; cuarenta y tre1. varu y 
media; Concepción Nicaraj;!'ua Guerrero; Norte, 
veinte y dos varaa; Vicente Romero; Sur, cuarent1 
vara1; Horaclo Muiloz. 

Valorada: Doscientos Córdobas. 
Tuvo intervencló11 Representante del flaco. 
Oposición término de ley. 
Juzgado Local Civil Villa Catarlna, catorce Enero 

de mil noveclento1 seilentitré1.- Germán Solórzano 
M:-Alberto Carballo, Srlo. 3 3 

No. 3835-B/U No. 581435-CJ 6.40 
Magdalena Medrano, unión Miguel, Alberto, José 

de la Cruz, Teófilo, Carmen, Sabino y Victoria Nal 
váez Medrano, mayores edad, cate domicilio, 1olicl­
tan Título Supletorio, lote rústico trelntltréa manza­
na&, jurl1dlcclón esta ciudad, limitado: Oriente, 
tamlno; Poniente¡ carretera Bosque; Norte, Merce­
dea Arévalo; Sur, Cruz Narváez, Mercedea Arévalo. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local Clvil.-Jinotepe, veintiocho Mayo 

mil novecientos sesentitré1.-Jo1é Agullar P.-Leó-
nldaa Sáachez, Srio.1 3 2 

N9 4163-8/U NQ 608735-4 6.60 
Emilia, Concepción y María Luisa Abarca, solici­

tan Titulo Supletorio, casa y solar urbanos; mide el 
solar diez varas de frente por trelntlséis var11 de 
fondo; sita esta ciudad, linda: Oriente, Franclaco 
Martrnez Avellán; Poniente, Manuel Castillo; Norte, 
heredero• de José Abarca y Sur, Calle Pineda. 

Opooene legalmente. 

juzgado Civil del Distrito. Rlvas, veinte de Junio 
de mil novecientos aeaentitrés.-joaé Antonio Luna, 
Srio. . 1 3 2 

N9 3811-B/U N9 608283- CJ 5.52 
Josefa González viuda de Romero, aoliclta Títnlo 

Supletorio, urbano esta Ciudad, lindante: Oriente, 
Juana Ampié; Poniente, Luz Rómero; Norte, Luz 
Romero; Sur, Calle Pública. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Local Clvil.-,-San Jorge veintidós de Mayo 

de mil noveciento1 sesenta y trea.-Juato Pefla M., 
Srio. 3 2 

N9 3930-B¡U N9 591766-CJ 13.52 
El procurador Judicial Felipe F. Rojas, como apo· 

derado Emilio, Juan, !.eoncio y Florencio Mendo· 
za Lanuza, coherederos 1ucealón lnte1lada de su 
difunto padre Salvador Mendoza, solicitaron cate 
Juzgado, título supletorio finca rúdica denominada 
cfl Castillo•, ubicada dominio particular, •Santa 
Cruz•, esta jurisdicción, como sesenta manzanaa te· 
rreno compuesta do1 apartamientos, divididos por 
camino conduce de cl11 Cámaras, al Valle e La la· 
guna•; uno hacia al norte, del camino como de cua· 
renta manzanas terreno denominado •El Pedregal>, 
y el otro 11tuado hacia al Sur, del mencionado ca­
mino denominado cCordoncillo•, como de veinte 
manzanas terreno; ambo1 acotados cercos alambre 
púas, madera y piilueln, dedicadas en parte labore• 
agrícola y resto empastada zacate artificial, rastrojos 
y montaila alta. En el cerramiento El Pedrtgal exl1-
te cHa vieja y otra en construccióÓ de heredero 
Emilio Mendoza. El conjunto finca cEI Castillo•, 
lind1: Oriente, 1ucesores Juliáa Morán; Occidente, 
Lorenzo Espinosa y sucesores Celestino Morán; 
Norte, finca •Cebadilla•, que fue del causante Mea· 
doza; y Sur, finca Máximo Lanuza Payán. Eate ti­
tulo' solicftanlo 101 peticionarios a favor de ellos, y 
a favor de loa coherederos Pastora, Guillerma, Her· 
minia y Raymunda Mendoza Lanuza; de Natividad 
de Mercedea Mendoza Lanuza y Gonzalo Lanuza, 
como ce1ionarlo1 de 101 heredero• de la difunta co· 
heredera felipa Mendoza Lanuza, conforme sus res­
pectivos derecho1. 

Quien tenga mejor derecho opóng11e término ley. 
Dado Juzgado Civil Di1trlt9.-E1telf, nueve mlña· 

na, cinco Junio mil novecientb sesenta y trea.-En­
treUneas-y Florenclo Valen.-0. Outiérrez.-Nl­
caalo Ramos R., Secrctaijo. 

3 1 

N9 3941-B/U N9 596380-CJ 6.80 
Pastor, Perfecto y Felipe Acuña Reyes, solicitan 

Tflulo Supletorio, predio rústico ocho manzan.as ex· 
tensión, Jurisdicción Palacagüina, lindante: Norte, 
camino de loa Arados a Palacagüioa; Oriente, Alejo 
Miranda¡ Sur, Camino a la propiedad Bias Alfaro a 
Palacagülna; Occidente, caserío loa Arados y Car­
mela Bustamante. 

Interesados Opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Ohtrllo.-Somoto, veintl· 

nueve Abril mil novecientos aesentitrés.-Orlando 
Prado 8.-Efralm E1plnoza P., Srio. 

E1 conforme: Efralm Espinoza P., Secretario. 
3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3823-B/U N9 603184- Cf 6.76 

Julio Sánchez León, solicita dónesele solar Muni­
cipal e~qulnero Calle Real y Avenida correspon­
diente esta ciudad. Suoerflcie un octavo manzana. 
Linderos: Oriente, caaa-Pedro Moralea; Occidente, 
casas Cándido Téllez, Donatila Mendoza y Josefina 
Monzon calle por medio; Norte, 1olar Rolando Bul­
trago calle por medio; Sur, caaa Angela García calle 
por medio. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
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Alcaldía Municipal.- Etquipul111 diecisiete de 
Mayo de mil noveciento1 1esenta y trea.- lrma de 
Cajlna. 3 3 

N9 3877-B/U N9 555398-· 6.32 
Pablo y Julia Ramírez, aolicilan en arriendo un 

lote de terreno ejldal de diez y seis manzan11 y 
media limitado all: Oriente, Noé Vlndcl; O.cci­
dentc y Norte, Salvador Castellón; y:sur, Marra Ra­
mírcz. 

Qnicn tenga derecho oponer1e1 dedúzcalo térmi­
no de ley. 

Alcaldía Municlpal.-Limay, treinta mayo mil no· 
vccientoa aesenta y tres.- A. Ro11lc1.- P11cual B. 
Moreno, Srlo. 3 3 

N9 3951-B/U N9 592658- • 8.00 
Don Antonio Centeno 1ollclta donación de un SO· 

lar municipal en cata ciudad, que mide treinta y tres 
var11 en aus cuatro lado11 contiene casa de habita­
ción comprendida dentro linderos siguiente.: Orlen· 
te, Solares y casas de Nieves Calderón y Santiago 
Pastora; Occidente, casa y 1olar de Marra Calderón; 
Norte, calle enmedlo, casa y solar de Santos Espe­
ranza González y Sur, Solar y casa de Esteban Es­
pinoza y Santiago Pa1tora. 

Se hace saber a quien pretenda derecho opónga­
se en término legal. 

Dado en Alcaldía Municipal Condcg1, Mayo tre­
ce de mil novecientos sesenta y trea.-Scbastlán RI· 
vera A.-Carmenza Pi ne da M., Srio. 3 3 

N9 3953-B/U N9 646331- es 6.60 
Manuel Borquet Morelra, aollcita donación aolar 

Municipal banda Nor-occidental esta ciudad, linde­
ro& 1lgulentes: Oriente, terreno de francisco Valle, 
carretera enmedlo; Occidente y Norte, terreno de la 
sucesión de Hugo Cerna; y Sur, Ca1a de Domingo 
Jirón, calle interpuesta. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposiciones, término legal. 
Alcaldla Municipal.- Camoapa, diez Junio mil 

novecientos scscntilrés.-V. flores f.-Alcaldc Mu-
nicipal.-Pcdro J. Bácz J., Secretarlo. 3 3 

N9 3776-8/U rl9 596249- et: 6.92 
Amllcar GarcJa Corrales, mayor edad, casado, ne­

gociante, de cate domicilio, solicita donación solar 
esqulncro 1ituado Sur esta ciudad, treintltrés varas 
y tercia cada lado, bajo estos linderos: Norte, Sln­
foro10 Pércz; Sur, calle comedlo Julio Núftez; Este, 
1olar vacante del denunciante; Oeste, sucesión Car-
101 Arturo Godoy calle enmcdio. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, 1iete mayo mil no­

vecientos sescntítré1.- lsolina C. de Bermúdcz, Al· 
calde Municlpal.-Juan Antonio Aguilera, Srlo. 

3 3 

N9 3791-B/U N9 591519- es 7.20 
félfx Ocampos Martrnez, solicita donación gra­

tuita e irrevocable solar ejldal ubicado cantón cla 
Parroquia>, esta ciudad, de catorce varal frente por 
cincuenta y una fondo, contiene casa habitación, 
acotado con cdificacionea confinantes y tabla1, li­
mitado conjunto: Oriente, María Ocampos de Ba­
rreda; Occidente, Ellseo Yllc1c&1, francl1co Gonzá· 
lez y Manuel Mungufa Robelo; Norte, Dr. Eli1co 
Yllcscas y 1uce1lón Lucaa Torre•, mediando aveni­
da; Sur, Antonio Barreda Gutlérrcz. 

Oponerse legalmente. 
Dado Alcaldfa Municipal.- EateU, ocho mañana, 

veintidós Mayo mil novcclento11e1entltré1.-0rlan­
do Moncada.-Jerónimo Barrante1, Srio. 

3 3 

N9 3800-B/U N9 - t 5.49 
Ezequiel Salazar Oarcfa, 1olicita donación solar 

Municipal banda Norte esta ciudad, linderos siguien­
te•: Oriente, solar de Mode1to Duarte; Occidente, 
solar de E1tcban Salazar, avenida Interpuesta; Nor­
te, casa y 1olar de pedro Soza; y Sur, Predio Muni­
cipal. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposiciones, término legal. 
Alcaldra Municipal.- Camoapa, veintisiete Mayo 

mil noveclento1 1c1entltrél.-V. flores f.-Aicalde 
Munlcipal.-Pedro J. Bácz J., Secretario. 

3 3 

N9 3807-B/U N9 596263- ' 9.96 
Abraham Salazar Tercero, solicita donación un 

solar situado al Oriente esta ciudad, de treinticua­
tro varas al Norte y de trelnticuatro varas y media 
al Sur, trclnticuatro varH y media al Oriente y 
treinUcuatro varas y media al Occidente. Dentro 
de este solar tiene au casa de habitación, doce varu 
largo por siete de ancho con corredor de trea varH 
de ancho, edificada sobre horcones, techo de tejas 
de barro, piso natural, limitado al Norte mediando 
calle casa y solar de María del Carmen Corrales; 
Sur, casa y 1olar don J. Antolln Talavera; Oriente, 
casa y 1olar de Juan Carrasco y Zolla Casco Pérez 
y Occidente, casa de J. Antolín Talavcra. 

Quien créase con derecho opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal, Somoto, veintitrés de abril de 

mil noveciento1 sesentltrés.- Edmundo fiallos Pl­
neil, Alcalde Municipal.- Juan Antonio Aguilcra, 
Secretarlo. 3 3 

N9 3748-B/U N9 610506-, 10.40 
Justo Pastor Oonzálcz solicita donación gratuita 

solar ejidal ubicado Cantón Sur esta ciudad, dos­
cientos cincuenta y una varas cuadradas y veintiséis 
centímetros, forma de cacuadra que tiene algulcntes 
dimen1ione1: cuatro varae y catorce pul¡¡;adas frente 
a la calle de Norte a Sur, lado Oriental; cuarenta y 
ocho varas de Oriente a Occidente, costado Norte; 
siete varas de Norte a Sur, lado Occidental; quince 
varas de Occidente a Oriente, costado Sur; cuatro 
varas de Sur a Norte, por el mismo lado Oriental, 
sin colindar con la calle y treinta y tres varas de 
Occidente a Oriente por el mismo costado Sur. To­
do csto1 linderos: Oriente, calle comedio, Guillermo 
Outtérrcz y resto de Justo P11lor González; Occi­
dente, sucealón de Rito Pérez; Norte, Carmen Blan­
dón; y Sur, Justo Pástor Oonzález e hidro Oonzá­
lez. 

Quien tenga derecho oponene, hágalo término 
legal. 

Dado Alcaldla Municipal, Jinote!la, Mayo dieci­
siete de mil novcclcntns sesentitrés.-José Chavarrfa 
V.-R. Rivera R., Srlo. 3 2 

N9 3983-B/U N9 646346-CJ 7.20 
Ricardo Sequelra Ortlz, 1olicita donación solar 

Municipal, sita Banda Sur-Oriental, calle al Calva­
rio esta ciudad, aigulcntcs linderos: Oriente, casa y 
aolar Ernesto Hurtado Rodrfguez; Occidente, cHa y 
solar Jacinto Scqueira fernández; Norte, solar An­
ge'la oc Castillo y casa Antonia García, calle Inter­
puesta; Sur, casas, Ana Obregón, María Garcfa Li­
ma. 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa doce de junio, de 

mil noveclento11eaenta y trca.-V. flores f., Alca!· 
de Munlclpal.-Pedro J. Báez J., Srlo. 

Ea conforme.-Pedro J. Báez J.~ Srlo. 
3 2 

Np 3984-8/U N9 639159-, 6.48 
fauatina Parrales Campo1, 101icita arriendo, dos 

predios rú1Uco1 cata jurisdicción: Oriente, predios, 
Marco• Guzmán, Tcófilo Mena y Valeriana Maren­
co; Poalentc, 1uculóa Rulce1 y Teófilo Mena¡ Nor-
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te, Teodora Oarda y Marco• Ouzmh y Sur, camino 
público; otra: Oriente, predio de Pablo Radl Nica­
ragua; Poniente, Marco• Oazmán; Norte, Pablo Raúl 
Nicaragua y callejón comedlo; Sur, camino público. 

Oycnse opo1lcionca, término de ley. 
El Ro11rio, veinticinco Mayo 1963.-Tcófllo Mena 

O., Ale. Mpl. 3 2 

N9 4014-B/U N9 635976-4 8.70 
Eugenio Rulz Talcno, mayor de edad, viudo, agri­

cultor y de cate domicilio, 101icita arriendo de un 
lote de terreno cjldal de propiedad Municipal, 11-
tuado en la comarca •El Qucbrantadcro• hacia el 
noreste de cita ciudad, como a 1ietc kil6mctroa de 
distancia de ella y limitado dentro de 101 aiguientca 
linderos: Este, finca de Hcrmcncgildo Ruiz, camino 
nal de por medio; Otate, finca de Ramón Oporta; 
Norte, finca de Santo• Timotco Rocha y al Sur, fin­
ca de juan Cantillano. 

Quien pretenda derecho, opóngaac término legal. 
Alcaldla Municipal. jul¡alpa, once de junio de 

mil novccicnto• sesenta y tre1. Laa tres de la tarde. 
EUaa Argüello N., Alcaldc.-Jo1efina L•nz11 B., Sria. 

3 2 

N9 4055-B/U N9 596439-4 7.00 
Tercaa Rivera, solicita donación aolar al noroeate 

cita ciudad, fuera del Radio Central, forma rectan­
gular dieciséis varaa y dlccialcte y media pulgadaa 
frente, treinta y trca varas y una tercia de fondo, 
limitado: Norte, solar vacante de 101 1eftorea He­
llodoro y josefina Montoya Soza; Sur, caaa y solar 
de la aeilora Oregoria Canalca; Oriente y Occidente, 
1olare1 de Don josc Marra Tercero Salazar. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municlpal.-Somoto, once junio mil no­

clento1 1e1cntitré1.-laolina C. de Bcrmúdez, Alcal­
de Munlcipal.-Juan Antonfo Aguilera, Srlo. 

3 2 

N9 4058-B/U N9 646381-4 6.80 
Marra farg11 Angulo, 1ollclta donación tolar Mu· 

nlcipal, cata ciudad, lindero• 1lgulentca: Oriente, 10-
lar de Corcino Rivera; Occidente, 1olar de Margarl­
to fargas farg11; Norte, lerre90 Municipal, calle 
interpucata y Sur, carretera a cSan franci1co•, que­
brada lntcrpueata. 

Intervino Sindico Municipal. 
Qulr!n pretenda derecho opóng11e término l,egal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, diez y nueve de 

junio, de mil noveclento1 setenta y trea.-V. florea 
f., Alcalde Munlcipal.-Pcdro J, Báez J., Secretarlo. 

1 3 2 

N9 4059-B/U N9 646381-4 7.20 
Margarlto farg11 farg111 solicita donación 1olar 

Municipal, cata ciudad, lindero• algulentca: Oriente, 
terreno Municipal y 1olar de Corcino Rivera, que­
brada lnterpucata; Occidente, propiedad, juan Ma­
nuel Caldera, trocha a Mombacho, laterpucata; Nor­
te, Suceaorca Hugo Cerna, calle Interpuesta; y Sur, 
aolar de Alfon10 Guerrero, carretera a San fraacl1-
co, lnterpucata. 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóng11e término legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, diez y nueve de 

junio, de mil noveciento1 1caenta y trca.-V. florea 
f, 1 Alcalde Municlpal.-Pedro J. Báez J., Secretario. 
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CITACION 

N9 -8/U N9 674968-4 4.00 
En mi carácter de Secretarlo de la junta Directiva 

de fábrica Nacional de Licorea Bell, S.A., me per­
mito citar por primera vez a todoa 101 1oclo1 de di­
cha Compaiila para la junta General de Acclonl1t11 
que tendrá lugar el viernea lb de Ago1to del co­
rriente ailo a 111 ocho de la noche (8.oo p.m.) en 
111 Oflcinaa de la Compaft(a en etta Capital. 

J 

Se hace nuevamente eata citación por no haber 
podido 1er publicado en La Gaceta, la anterior con 
la debida anticipación. 

Managua, D.N., 27 de Julio de 1963. 

Osear Sevilla Saeasa 
Secretarlo 

PRIMERA CIT ACION 

I 

N9 4400-B/U N9 621496-cJ 7.80 
Con ia1truccionca de la Junta Directiva me per­

mito citar por primera vez, a todo1 101 accionl1ta1 
de la Compailfa Nacional de Seguros de Nicaragua, 
para la junta General Ordinaria que te celebrará el 
dfa Miércolea 14 de Agosto de 1963, a lat ocho de 
la noche, en el local de 111 Oficin11 de la Compa­
ftla. 

Managua, D.N. 24 de julio de 1963. 

Osear Sevilla Saeasa 
Secretarlo 

Nota: Se vuelve a citar por primera vez por error 
Involuntario de •La Gacet.. en la publica­
ción del aviso de la citación anterior. 
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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DfL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todoa lor d(111 excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86, 

Valor de la Suacrlpcldn 

Para la Repúblicaz 
Número del dfa 4 0.30 Por Trimestre, 
Número retraeado • 0,60 Por Seme1tre •• 
Por me1 • , , • • . . ' 5.00 Por Ailo .•• , • , 

Para el Exterior: 
Por Seme1tre USS 7.00 
Por Ailo. . • . . e 14.00 

4 15.00 
• 25.00 
e 45.00 

Por la publicación de clhéa, lrea córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una baata trca ln1ercionca. 

Por la publicación de avi101, edfcto1, cartelee 
y demá1 docnmento1 que te publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavo• de córdobaa por cada una de la1 cxcedentca¡ 
1lempre que la publicación IC baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 algulentca 
te cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se baga debe de enviarse a 
cita oficina· una copla 1olamente1 con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Se1enta Córdob11 (60.00), la pri­
mera vez, 111 •igulentca por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Lo1 pago1 anteriorea 1erán becho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga­
ceta•, y en 111 demál partea de la República ea IH 
Admlnlatracionea de Rent11 o Agenciu fi1cale1, 
11 se tratare de edicto1, avl101 o carteles cuyo valor 
te calcula por palabras, y en 111 Adminiatracionee 
de Rent11 en los demás caao1. 

Adquirida por el lnterC1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avl101, edictos o 
cartelee 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta uté de acuerdo con la Tarifa. 
fn otro1 c1101, el intere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publlcadón que de· 
1ea hacer acompa!ada de la boleta re1pectlva. 

~'l· 
. ·' 
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